PROYECTO DE LEY 183 DE 2011 SENADO. 
Por medio de la cual se modifica la Ley 1209 de 2008 en relación con la seguridad en piscinas en unidades residenciales. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. El parágrafo 1° del artículo 14 de la Ley 1209 de 2008 ¿por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas¿ quedará así:

¿Parágrafo 1°. Las unidades residenciales que tengan piscinas, deberán dar cumplimiento al presente artículo durante los fines de semana, al igual que en época de vacaciones escolares y cuando se realicen eventos sociales en la piscina o sus alrededores que involucren menores de catorce (14) años, sin consideración al número de menores que la utilicen a la vez.

El acceso a las áreas de piscina a menores de doce (12) años de edad, en unidades residenciales, queda estrictamente prohibido sin la compañía de un adulto que se haga responsable de su seguridad; dicha responsabilidad exime a las unidades residenciales cuando el adulto responsable o los padres del menor permitan su ingreso sin el debido cuidado y por tratarse de una actividad de alto riesgo¿.

Artículo 2°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Juan Carlos Vélez Uribe, Karime Mota y Morad,

Senadores de la República.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 1209 de 2008 que regula la seguridad en piscinas, surgió a raíz de la inquietud causada por los accidentes de ahogamiento de menores en piscinas, razón para que el legislador adoptara medidas en pro de la protección de los usuarios de las piscinas, especialmente los niños, para que estas instalaciones de recreación, relajación y deporte cumplan su función sin entrañar riesgos para la vida de sus usuarios, y no se repita nunca la experiencia del ahogamiento de niños en piscinas por negligencia en su cuidado o en el mantenimiento de las instalaciones de las mismas.

Con esta iniciativa que ahora presento al Congreso, pretendo subsanar una incongruencia vigente plasmada en el parágrafo 1° del artículo 14, el cual señala que ¿Las unidades residenciales que tengan piscinas, deberán dar cumplimiento al presente artículo durante los fines de semana, al igual que en época de vacaciones escolares y cuando se realicen eventos sociales en la piscina o sus alrededores que involucren menores de catorce (14) años. En todo caso, deberá darse cumplimiento al presente artículo cuando sea utilizada la piscina por más de diez (10) menores a la vez¿.

Hasta la fecha las unidades residenciales, no han interpuesto objeción alguna en contratar servicio de salvavidas certificado durante los fines de semana y temporadas escolares; sin embargo el inconveniente surge con el inciso 2° del parágrafo que se pretende modificar, respecto a que deberá darse cumplimiento cuando sea utilizada la piscina por más de diez (10) menores a la vez.

Surge allí una contradicción, dentro del mismo parágrafo, porque no permite establecer si debe prevalecer el inciso 1° del parágrafo que se refiere a los tiempos vacaciones o fines de semana, o si prima el número de menores que utiliza la piscina.

< span lang=ES-TRAD style='font-size:11.0pt;line-height:120%;font-family:Candara; color:black;mso-ansi-language:ES-TRAD'>Ahora bien, resulta evidente que el legislador no puede establecer presunciones que no obedezcan a las leyes de la lógica o de la experiencia, o que no persigan un fin constitucionalmente valioso. Ciertamente, en el caso que nos ocupa el legislador establece una presunción que apareja la imposición de una carga adicional para las unidades residenciales que tengan piscinas, contratar salvavidas acreditados, es necesario que esta carga responda, a los datos empíricos existentes y que persigan un objetivo que justifique la imposición de la mencionada carga. De otra manera, se estaría creando una regla procesal inequitativa que violaría la justicia que debe existir entre las partes y, en consecuencia, el derecho al debido proceso de las unidades residenciales afectadas.

En suma, para garantizar la responsabilidad civil y penal tanto de quien resultare afectado, como para el debido proceso de las unidades residenciales con piscina, la presunción legal de que la piscina sea utilizada por diez (10) menores o más al mismo tiempo, resulta irrazonable ¿es decir, no responde a las leyes de la lógica y de la experiencia¿, porque es imposible para el administrador de la piscina prever exactamente el día y la hora en que la misma es utilizada por mínimo diez (10) menores.

En algunos censos citados por Corpoblado de la ciudad de Medellín, se puede establecer que el margen de uso nunca es superior a seis (6) menores por día, no necesariamente en el mismo horario; de igual manera durante los fines de semana no se incrementa el promedio, por ende no se justifica mantener vigente el inciso segundo del parágrafo 14 de la Ley 1209 de 2008 que exige que en todo caso, deberá darse cumplimiento cuando sea utilizada la piscina por más de diez (10) menores a la vez, ya que no persigue un fin constitucionalmente valioso, no es útil, necesaria y estrictamente proporcionada para alcanzar el mencionado fin.

De los señores Congresistas,

Juan Carlos Vélez Uribe, Karime Mota y Morad,

Senadores de la República.

SENADO DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2011

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 183 de 2011 Senado, por medio de la cual se modifica la Ley 1209 de 2008 en relación con la seguridad en piscinas en unidades residenciales, me permito pasar a su despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley es competencia de la Comisión Primera Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO  DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 5 de diciembre de 2011

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Primera Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Juan Manuel Corzo Román.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

